RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002596, Ent. N° 1957/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el llamado Público a Organizaciones No Gubernamentales  sin fines de lucro, interesadas en suscribir un Convenio Socio Educativo con el Municipio E, para la realización de tareas de limpieza e higiene ambiental de locales en los Centros Comunales Zonales Números 6, 7 y 8;

RESULTANDO: 1) que con fecha 17.12.13 se remitieron las bases de la convocatoria al Servicio de Prensa y Comunicación, quien dio publicidad a la convocatoria en el Diario Oficial de fecha 26.12.13 y en el Diario La República de fecha 27.12.13;

2) que en fecha 17.02.14 se reúne el Tribunal designado para la convocatoria a ONGs, donde se hace lectura de la información solicitada a la ONG Juventud para Cristo sobre la ampliación del currículum de Supervisor Educador estando el Tribunal en total acuerdo del mismo, consignando que la referida ONG obtuvo un puntaje total de 92, por lo cual manifiesta, que ha sido seleccionada para las tareas descriptas en el territorio del Municipio E;
3) que se notifica a la ONG en fecha 19.02.14 y en fecha 20.02.14 el Gobierno Municipal aprobó por tres votos en tres la letra del Convenio de Donación Modal entre el Municipio E y la Asociación Civil Juventud para Cristo en el Uruguay;

4) que de la letra del Proyecto de Convenio surge que el plazo del mismo es de un año con una única prórroga por un período equivalente con evaluaciones favorables, que Municipio E dona a la asociación seleccionada la suma de $ 4.635.106,17 en cuatro partidas, la primera de las cuales por $ 1.353.308,7 se entregará a la firma del convenio para cubrir los primeros cuatro meses del contrato, y que la ONG se obliga a un modo consistente en desarrollar tareas de limpieza e higiene ambiental en los Centros Comunales Zonales 6, 7 y 8, seleccionar para dichas tareas a             23 participares de la población objetivo, supervisar la realización de las tareas a través de dos coordinadores y un equipo técnico educativo, hacerse cargo de la gestión de las tareas y compra de insumos, hacer el seguimiento del proceso educativo y presentar la documentación detallada; 
5) que en fecha 19.03.14 el Gobierno Municipal aprueba por tres votos en tres la Resolución Nº 66/14/0116 que contiene el texto definitivo del Convenio a suscribir;

6) que consta información contable de fecha 27.03.14 de la cual surge que se realizó imputación parcial por la suma de $ 2.829.675, con saldo suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que si bien se realizó un llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 del T.O.C.A.F.;

 2) que se contravino el Artículo 50 del T.O.C.A.F. en cuanto no se publicitó la convocatoria al proceso competitivo en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales (Resultando 1);

 3) que la primera partida comprometida a manera de adelanto por los primeros cuatro meses de convenio (Resultando 4), contraviene el Artículo 20 del T.O.C.A.F., en tanto se realiza un desembolso previo a la prestación del servicio;

4) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;

5) que el texto del convenio a suscribir desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1)  Observar el gasto;

2) Cometer al Contador Delegado para el caso que el Ordenador insista en el gasto, el control que la imputación del saldo del mismo, se efectúe a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y, en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Desde el año 1993 la IM viene haciendo convenios con distintas ONG’s inscriptas en un registro abierto, autorizado por Resolución 13754/93.

En cuanto a la jurisprudencia anterior del Tribunal los pronunciamientos no fueron siempre iguales. El Tribunal intervino este tipo de contratos en el entendido que se trataba de una colaboración con la obra social realizada por las ONG’s, fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas procedentes de barrios marginales, considerando que su “celebración estaba comprendida dentro de las competencias conferidas por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales y su regulación se adecuaba al tipo contractual de la Donación Modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por parte de los educandos asistidos por dichas instituciones”.
Entiendo por tanto que los gastos derivados de estos convenios son transferencias de fondos para brindar apoyo a instituciones sin fines de lucro  que realizan tareas educativas con personas en situación de riesgo y en condiciones de pobreza.
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